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DIARIO OACIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta lfegó a Honduras en i 829, 
siendo ínslalada en Tegucigalpa, '{n el cuarta! San 
Francisco, lo pñmero que se imprimió tue: una 
proclama del General Moralán, con techa 4 de 
diciembre de 1 82'9, 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Goblemo con fecha 25 de maYQ de 1830, conocido 

hoy, como Diario Ofi~al "la Gaceta" 

Sección A 

e 

Secretaria de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA, 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional, carece de instalaciones 
adecuadas para el funcionamiento administrativo eficiente y efieaz 
en sus actividades como órgano centralizado de la administración 
pública: 

CONSIDERANDO: Que para suplir lo anterior, en razón 
además de que se ha ubicado un lugar que reúne las características 
físicas necesarias para tal fin, se vuelve necesario autorizar la 
reali7.ación de un proceso ágil y oportuno, que permita en corto 
pla7o dotar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional de insatalaciones completas para su buen funcionamiento. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno contar con 
instalaciones que brinden eficientes servicios a la población a la 
que sirven, contando con la adecuada tecnología disponible, los 
servicios necesarios y de acuerdo a los tiempos actuales. 

CONSIDERANDO: Que la ley de Contratación del Estado 
prevé en su Artículo 63, numeral 4, la posibilidad de que 
debidamente autorizado por el Señor Presidente de la República 
se realicen procesos de adquisición de bienes y servicios en forma 
pronta y expedita, y por ser la Secretaría de Defensa Nacional 
una de alta sensibilidad en cuanto a los temas de defensa y 
seguridad nacional a que se dedica, por lo que debe preservarse 
la secretividad de sus operaciones. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245, numeral 
11, 246 y 248 de la Constitución de 1~ República, Artículo 63, 
numera). 4, de la Ley de Contratación del Estado, y las demás 
leyes y reglamentos aplicables. · " 
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ARTÍCULO t ·" Autorizar a l;l Secretaría de EslÍtdo en el 
Despachooo-Der.ma N!Wiooalflllr&·qwe·mediante-la-modalidad 
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DecretO$ y Acuerdos- · 

SECRJ!:T;UdA DÉ JJ;STA;IJÓ EN EL 
DESPAC:UO ])E DEFENSA NA-
CIONAL·· · •····.· .. · .... ·· 
Acuerda: ;\u.tortw a la S~re(!lda dé Estado 
e¡¡ el 'De&paeb(l de 'Defensa Nacional par<t •· 
que .mediante la modalidad de cot1tral!!.clón 
directa, realice la. !idqui;;ición dtl bienes y 
.serviéíos ~ !q ~>lila neéilsarjo para 
· ' de instalaciones 
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de contratación directa, realice la adquisición de bienes y servicios 
y lo demás que sea necesario para dotar a dicha Secretaría de 
instalaciones fisicas adecuadas, con todas sus instalaciones, 
servicios y equipos necesarios para el desenvolvimiento seguro y 
eficiente de su labor institucional. 

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

En la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta y un días 
del mes de enerodelailo 2009, comuníquese. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDEN'ft CONSTil'UC!ONAI: DE LA. REPÚBLICA 

ÁNGEL EDMúNDO ORliLANÁ 'MERCADO 
SECRETARIO DE ESTADO • . 
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JUZGADO DE LETRAS DE LO 
FISCAL ~DlVIINISTRATIVO 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha 29 de abril del 
2008, el Abogado MARCIO ZÚNIGA GERMAN, interpuso 
demanda ante esta judicatura en su condición de apoderado legal 
de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL ), 
con número de ingreso 013-08 contra la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL), contraída a pedir que se 
declare la ilegalidad y anulación de dos actos Administrativo como 
ser la Resolución No. OD019/07 en fecha 12 de abril de 2007 
y la resolución AS56l/07 en fecha trece de noviembre del2007, 
emitidas por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) de car~cterparticular en materia Tributaria por no 
ser conforme a derecho, reconocimiento de una situación juridica 
individualizada y que se adopten las medidas para su pleno 
restablecimiento. Se solicita suspensión del acto impugnado, 
sustitución de Poder se acompañan documentos. 

7 N. 2009 

CINTHIA G. CENTENO 
SECRETARIA, POR LEY 

TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 
Secciona! del departamento de O lancho, al público en general 
y para los efectos de Ley, HACE SABER: Que ha presentado 
ante este juzgado la señora ELlA AMINDA DÍAZ 
ZELAYA, solicitud de TÍTULO SUPLETORIO, sobre el 
bien inmueble siguiente: "Un lote de solar ubicado en el 
barrio El Castaño de la ciudad de Juticalpa, Olancho, el 
cual mide y colinda: Al NORTE, 19.5 Vrs., con Osear Rojas, 
al SUR, 23 Vrs., con calle de por medio y predios de botellas 
2 Culturas y Emilio Aguilar, al ESTE, 25 Vrs., con casa de Irma 
Díaz; y, al OESTE, 25 Vrs., con Ángel Gonzales", habiéndolo 
poseído por más de diez años, en forma no interrumpida, que 
el mismo no es ejidal, ni nacional, sino privado y ofreció la 
declaración de los testigos Vilma Canelas Castro, Rosario 
Cáceres y María Gloria Arita, con representación legal. 

Juticalpa, 2 de septiembre de 2009. 

MARÍA CRISTINA GONZALES 

SECRETARIA, POR LEY 

7 S., 7 O. y 7 N. 2009 

Secciún \ Acuerdos~ le~ es 

DEL 2009 No. 

INJUPEMP 
Instituto Nacional de Jubilaciones y 

Pensiones de los Empleados y Funcionarios 
del Poder Ejecutivo 

ADDENDUM No. 1 

INSTITUTO NACIONAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS 
EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL 

PODER EJECUTIVO 

INJUPEMP 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 004-2009 

El Instituto comunica a todas las Sociedades Mercantiles que 
compraron bases para participaren la LICITACIÓN PÚBLICA 
No. 004-2009, para EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE DOS (2) ELEVADORES DE TRACCIÓN S.IN 
CUARTO DE MÁQUINAS A INSTALARSE EN EL 
EDIFICIO ANEXO ARCHIVO CENTRAL E INFO.R
MÁ TICA; TODA LA OBRA CIVIL Y ELECTRO
MECÁNICA NECESARIA PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA, lo 
siguiente: 

Ha decidido posponer la fecha y hora de la recepción y 
apertura de las ofertas, para el día miércoles veinticinco 
(25) de noviembre de 2009. 

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de noviembre de 2009 . 

LUCIO IZAGUIRRE R. 
Director Ejecutivo 

7N. 2009 
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IN.JUPEMP 
Instituto Nacional de Jubilaciones y 

. Pensiones de los Empleados y Funcionarios 
del Poder Ejecutivo 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
No. 004-2009 

INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y 

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO 
(INJUPEMP) 

El Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Em'pleados 
y Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP}, INVITA a las 
Sociedades Mercantiles o sus Representantes, que al tenor de la Ley 
se encuentren debidamente constituidos y con plena capacidad legal 
de ejercicio para que participen en la LICITACION PÚBLICANo.004· 
2009, a presentar ofertas para EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
DOS(2)ELEVADORESDETRACCIÓNSINCUARIODEMÁQUINASA 
INSTALARSE EN EL EDIFICIO ANEXO ARCHIVO CENTRAL E 
INFORMÁTICA; TODA LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECÁNICA 
NECESARIA PARA EL BlJEN FUNCIONAMIENTO Y PUESTA EN 
MARCHA, ubicado en la colonia Loma Linda Norte, avenida la FAO, 
Tegucigalpa, M.D.C. 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES DELICITAOÓN: 

Los Documentos Bases de Licitación para participar podrán ser obtenidos 
a partir del dla miércoles 30 de septiembre al viernes 9 de octubre de 
2009, de 8:00a.m. a 4:00p.m., en las Oficinas de laDivisióndelngenieria 
y Proyectos, segundo nivel, edificio de Extensión Social del INJUPEMP, 
ubicado en la colonia Loma Linda Norte, avenida la FAO, Tegucigalpa, M.D.C., 
prevíopagudeQUINIENTOSLEMPIRASEXACTOS(Lps.500.00),enla 
Tesorerla del INJUPEMP, valor no reembolsable. 

APERTURA YRECEPCJÓNDELASOFERTAS: 

La Recepción de Ofertas y Apertura se efectuará en el Salón de Sesiones 
de !aJunta Directiva del INJUPEMP, cuarto nivel, edificio Administrativo, a 
las 10:00 a.m., del dia lunes 9 de noviembre, 2009, en presencia de la 
Comisión Evaluadora de las Ofertas, Oferentes y lo sus Representantes 
y cualquier persona que desee asistir en calidad de observador. 

. Tegucigalpa, M.D.C., 24 de septiembre, 2009. 

LUCIO IZAGUIRRE R. 
Director Ejecutivo 

7N. 2009 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicacíóp del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha dos de abril del dos mil nueve, interpuso demanda ante 

Sn·cmn \ \t'tu.•tdos~ lt..·~c' 

DEL 2009 No. 

esta Judicatura, los señores RIGOBERTO Y ALEJANDRO 
ambos de apellidos VALLADARES VIDEA, demanda con orden • 
de ingreso No. 109-09; contra LA EMPRESA NACIONAL 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, para qqe se declare la nulidad 
de un acto administrativo final por no estar ajustado a derecho 
y además porque resulta imposible jurídicamente realizarlo. Se 
reconozca una situación jurídica individualizada. Se adopten 
medidas para su pleno restablecimiento. Se condene a la parte 
demandada al pago de una indemnización por los daños y 
perjuicios ocasionados al imponer ilegalmente una servidumbre 
de paso de líneas de conducción de energía eléctrica de 230 
KVA. Relacionado con la negativa presunta que desestima un 
recurso de reposición de fecha.2 de marzo del 2009, e interpuso 
ante el órgano superior jerárquico el 3 de marzo del 2009 y que se 
presume legalmente que esa negativa presunta ratifica los actos 
administrativos anteriores no ajustados a derecho como son: 
Resolución administrativa número 12-JI-54-2008, emitida por la 
Junta Interventora de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
y la Resolución administrativa GG-08-08, emitida por la Gerencia 
General de la ENEE. Relacionado con la resolución número 12-
JI-54-2008, de fecha 29 de octubre del 2008. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA. 

7 N. 2009 

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZÁN 

AVISO DE HERENCIA 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil 

del departamento .de Francisco Morazán, al público en. 

general y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que 

este Juzgado de Letras Civil del departamento de Francisco 

Morazán en el Expediente número 0801-2009-00153-CV, 

presentada por DORIS CORINA SOLÓRZANO 

ORDÓÑEZ, dictó Sentencia en fecha veinticinco (25) de 

septiembre del afio dos mil nueve (2009), que en su parte 

resolutiva dice: RESUELVE: Declarar heredera ab-intestato 

a la peticionaria DORIS CORINA SOLÓRZANO 

ORDÓÑEZ, de generales expresadas en el preámbulo de 

esta sentencia, de lo que en vida dejara el que fue su esposo 

el se!\or, JUAN ALBERTO BARRIENTOS CASTILLO y 

se le conceda la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 

de otros herederos de igual o mejor derecho. 

Tegucigalpa,M.D.C., treinta(30)deseptiembredel año dos 

7N. 2009 

mil nueve 

CARLOS PECORELLI 
SECRETARIO ADJUNTO 
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Ava11ce 

( · Próxima Edición ) ( Súplementos 
l) Acuerda: La publicación de Edictos para contraer Matrimonio Civil. ¡Pronto tendremos! 

LACElBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave, Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8y A-9 

Tel.: 443-4484 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 112 cuadra arriba 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550-8&13 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 
Tel.: 7&2-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: --------------------------------------------------------
Dirección: -------------------------------------------------------
Teléfono: ------------------------------------------------------------------
Empresa: --------------------------------------------------------------~---
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

) 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución No. 1275-2006, que literalmente dice: 
"R}:SOLUCIÓN No. 275-2006. El Secretario de Estado 
en los Despachos de &obernación y Justicia. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, veintiséis de diciembre de dos 
mil seis. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al :Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha treinta y uno de octubre de dos 
miJ seis, Exp. P.J. 31-10-2006-807, por la Ab~gada ARACELY 
ZUNIGA ANDINO, actúando como Directora y como 
Procur¡¡dora la pasante en Derecho ELA PATRICIA 
RODRIGUEZ SILVA, en su carácter de Apoderadas Legales de 
la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE JARDINES", 
con domicilio en el municipio de Curarén, departamento de Fran
cisco Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que las peticionarias acompañaron a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicituid se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable a lo solicitado 
siendo el dictamen de U.S.L. 2091-2006 de fecha 20 de noviembre 
de2006. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA ADMINISTRADO
RA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE JARDINES", se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el 
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia especifica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11 ,16, 116, 117,y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
01-2006 de fecha 27 de enero del20Q6, se nombró al ciudadano 
.JORGE ARTURO REINA IDIAQUEZ, en el cargo de 
Secretario de E,stado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRET.;\RIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACTON Y JUSTICIA, en uso de la 
atríbución constitucional establecida y en aplicación de los Artículos 
78, 245 numeral40) de la Constitución de la República; 18, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 de la Ley de Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, 44 número 6) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento del Poder Ejecutivo; 56, 58, del Código Civil, 72 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE JARDINES, con domicilio en el 
municipio de Curarén, departamento de Francisco Morazán y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: , 

n "B" 
ESTATUTOS DE LA JUNTA DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DE LA CQMUNIDAD DE JARDINES, 
MUNICIPIO DE CURAREN, DEPAij.TAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZAN 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo l.- Se constituye la Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento de la comunidad de Jardines, como una organización 
sin fines de lucro y de dumción indefinida, y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua po
table de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneam íento y su reglamento efectuando trabajos de promoción y 
educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad 
de JARDINES. 

Artículo 2.- El domicilio legl}l será en la comunidad de 
JARDINES, munis;ipio de CURAREN, departamento de FRAN
CISCO MORAZAN, v tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras fisicas de 
captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua, 
construidas por las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada 
uno de los hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración; operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo S.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comumdades en generaL b.-Asegurar una correcta admimstración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable, e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porgue la 
población use y maneje el agna en condiciones higiénicas y samtarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamientu. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifu mensual por el 

·serviCio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrímonio económico a fin de asegurar una buena 
operación _y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.· Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 
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CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

CLA.SES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta de Agua y Saneamiento tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-Activos. 
a.-Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de 
Constitución de la Junta de Agua y Saneamiento. b.-Miembros 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b., Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de apoyo 
integrada por: a.- Comité de Microcuencas. b.-Comité de Operación 
y Mantenimiento. c.- Comité de Saneamiento; y, d.- Comité de 
Vigilancia. · 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento estará conformada por siete (7) miembros: 1.- Un 
Presidente( a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario(a). 4.- Un 
Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal Primero; y. 7.- Un Vocal 
Segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar y 
ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del 
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y 
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
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proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonaqos cada tres meses. g.
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité de 
microcuenca. c.- Comité de saneamiento. 

Artículo 17.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 18.- La Junta Directiva de la Junta Administradora 
de Agua estará formada por: a.- Presidente. b.-Vice-Presidente. 
c.- Secretario. d.- Tesorero. e.- Un Fiscal. f.- Vocal Primero. g.
Vocal Segundo. 

Artículo 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extrajudicialmente a !aJunta Administradora. 

Artículo 20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisara las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de !aJunta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooper?otivista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
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mantenimiento eeonómico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarias para obtener una administración transparente 
de los bienes de la Organización. 

Articulo 24.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeiiar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocalll coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI . 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 27.-En caso de disolución y liquidación de la Junta de 
Agua y Saneamiento los bienes de esta serán donados 
exclusivamente a organiz.aciones filantrópicas, siempre y cuando 

· éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 28.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Articulo 29.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 

. de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
JARDINES", presentará ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 

Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica ,imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Organos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
JARDINES", se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a 
las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La ~·JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
JARDINES", se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE JARDINES", se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo articulo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que conti.ene la Ley de Equilibrio 
Financiero y la ProteccióJl Social. NOTIFIQUESE. (F) JORGE 
ARTURO REINA IDIAQUEZ, SECRETARIO DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 
(F) SONIA LETICIA CRUZ LOZANO, SECRETARIA 
GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil siete. 

7N.2009. 

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO 
SECRETARIA GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de esta Secretaría de Estado, 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCIÓN No. A.L. 255/2009. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, ocho de octubre de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada ante esta 
Secretaría de Estado en fecha 11 de febrero de 2009, por el 
Abogado MARIO RODOLFO RIVERA BOBADILLA, 
mavor de edad, casado, del domicilio de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, y de tránsito por esta ciudad, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Honduras con No. 01144, 
actuándo en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad 
ALMACENES DE DEPOSITO, S.A. (ALDESA), 
requiriendo autorización a las reformas a la Escritura de 
Constitución Social y Estatutos de su representada. 

CONSIDERANDO: Que admitida dicha solicitud se dio 
en traslado a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros para 
que emitiera el correspcndiente dictamen quien mediante auto de 
fecha 13 de abril de 2009, requirió a la interesada para que en un 
plazo máximo de diez ( 1 O) días hábiles, subsanara su solicitud a 
través de la presentación del Proyecto de Escritura Pública de 
Reformas que incluyeva las observaciones realizadas por la 
comisión, lo cual fue cumplimentado mediante escrito presentado 
ante la Secretaria de Finanzas el8 de julio de 2009, y trasladaodose 
nuevamente la solicitud a la Comisión Nacional de Bancos y 
Segurosel31 dejuliode2009. 

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros en fecha 8'de septiembre de 2009, emitió la Resolución 
No. 1374/08-09-2009 dictaminan(lo favorablemente sobre la 
solicitud de mérito. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado en aplicación de 
los Artículos 36 numeral 8, 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública; 13 numeral S de la Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, 5 del Reglamento de Almacenes 
Generales de Depósitos y de los Depósitos de Aduana Privados 
de Excepción, Resolución No. 300/15-03-2005 emitida por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros contentiva del· 
Reglamento de Gobierno Corpcrativo para las instituciones 
supervisadas, 60 letra b ), 72 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

RESUELVE; 

Declarar con lugar la solicitud presentada por el Abogado 
MARIO RODOLFO RIVERA BOBADILLA, en su 
condición ya expresada, en consecuencia: 

PRIMERO: Autorizar ala sociedad ALMACENES DE 
DEPÓSITO, S.A. (ALDESA), reformar la CLÁUSULA 
DÉCIMO PRIMERA de la Escritura de Constitución, y los 
ARTICULOS 20, 36, 3 7, 40, 46 y 53, así como la sustitución de 

la Cláusula Transitoria pcr los siguientes capítulos. CATORCE
Sistema de Control Iniemo. QUINCE- Política de Recursos 
Humanos. DIECISÉIS-Revelación y Transparencia Informativa 
y DIECISIETE- Los Grupcs de Interés; según el proyecto de 
escritura pública de reformas presentado pcr la institución 
peticionaria, que se adjunta y forma parte de la presente 
Resolución, el cual fue estructurado de conformidad a lo acordado 
en sesión de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
la Sociedad celebrada en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, el20 de abril de 2006. Lo anterior, en 
vírtad de que de conformidad con la legislación vigente aplicable, 
las reformas propuestas, referentes al marco legal pcr el que se 
regirá la Sociedad, nombramiento de un Director Independiente, 
maximización, del valor en intereses de los accionistas, facultades 
del Consejo de Administración, atribuciones del Presidente del 
Consejo de Administración, Conformación de diferentes Comités, 
Atribuciones del Gerente General, Sistema de Control Interno, 
Política de Recursos Humanos, Revelación y Transparencia 
Informática y Grupos de Interés, se enmarcan dentro de los 
lineamientos comtenplados en el "Reglamento de Gobierno 
Corporativo para las Instituciones Supervisadas" contenidos en 
la Resolución 300/15-03-2005 emitida pcr la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, así como lo establecido en el Reglamento 
de los Almacenes Generales de Depósito y de los Depósitos de 
Aduana Privados de Excepción y demás disposiciones legales 
aplicables sobre la materia. 

SEGUNDO: La Sociedad Mercantil ALMACENES DE 
DEPÓSITO, S.A., (ALDESA), deberá públicar en forma 
resumida en el Diario Oficial "La Gaceta" y en un ( 1) diario de 
mayor circulación del país la presente Resolución junto con la 
Escritura Pública y los estatutos pcr el correspondiente Almacén 
General de Depósito, pcsteriormente, el Almacén deberá inscribir 
el Instrumento Público de reformas en el Registro Mercantil del 
domicilio de la Sociedad. 

TERCERO: La Sociedad Mercantil ALMACENES DE 
DEPÓSITO, S.A., deberá remitir a la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Finanzas y a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, copia autenticada de la Escritura Pública reformada, 
una vez que haya sido inscrita en el Registro Mercantil respectivo. 

Y MANDA: Que al ser firme la presente Resolución 
extiéndase Certificación de la misma al interesado y remitase copia 
a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, para los efectos 
legales consiguientes. NOTIFÍQUF.SE. HUGO ALEJANDRO 
CASTILLO ALDAMA, SUB-SECRETARIO DE 
CREDlTO E INVERSIÓN PÚBLICA. RAFAELANTO
NIOTREJO HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los trece días del mes de octubre de dos mil nueve. 

RAFAELANTONIOTREJOHERNÁNDEZ 
SECRETARIO GENERAL 

7N. 2009. 
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